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adoptado por unanimidad, en el Pleno del 9 de junio de 2009, he dis-
puesto lo siguiente:

Artículo único

Nombrar a doña Begoña Aísa Peinó Gerente de la Universidad
Complutense de Madrid con efectos del día de la fecha.

Por la Secretaría General de la Universidad se procederá a dar el
trámite pertinente a esta disposición.

Madrid, a 16 de junio de 2009.—El Rector, Carlos Berzosa Alonso-
Martínez.

(03/21.268/09)

C) Otras Disposiciones

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

2321 ORDEN 591/2009, de 6 de julio, por la que se delega el ejerci-
cio de determinadas competencias en materia de personal.

Mediante Decreto 42/2009, de 30 de abril, del Consejo de Gobier-
no, la Vicepresidencia y Portavocía del Gobierno pasa a denominar-
se Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte y Portavocía
del Gobierno, asumiendo las competencias correspondientes a la an-
tigua Consejería de Cultura, Deporte y Turismo, salvo en materia de
turismo.

Esta circunstancia hace conveniente establecer un régimen de de-
legación de competencias en materia de personal que sea acorde a la
nueva estructura, que permita una eficaz y ágil gestión administrati-
va, dejando sin efecto las diversas Órdenes de fechas anteriores de
delegación de competencias de personal del titular de la Vicepresi-
dencia, Consejería de Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno.

En consecuencia, y haciendo uso de las facultades conferidas por
el artículo 52 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y
Administración de la Comunidad de Madrid, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común,

DISPONGO

Primero

En materia de personal

Delegar en la Secretaría General Técnica el ejercicio de las si-
guientes competencias en materia de personal funcionario y laboral
de su ámbito de gestión:

1. La aprobación de las convocatorias y resolución de las mis-
mas para la selección de funcionarios interinos, en los términos fija-
dos por el Decreto 50/2001, de 6 de abril, por el que se aprueban los
procedimientos de cobertura interina de puestos de trabajo reserva-
dos a personal funcionario en la Administración de la Comunidad de
Madrid.

2. La aprobación y resolución de las convocatorias para la pro-
visión, por concurso de méritos o libre designación, de puestos de
trabajo de la Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte y
Portavocía del Gobierno adscritos a funcionarios.

3. La aprobación de convocatorias no centralizadas para la con-
tratación laboral a tiempo cierto.

4. La aprobación de las convocatorias para la provisión de pues-
tos de trabajo funcionales, clasificados como de libre designación o
de selección objetiva, de la Vicepresidencia, Consejería de Cultura
y Deporte y Portavocía del Gobierno.

5. El nombramiento y cese en los puestos de trabajo del perso-
nal funcionario de carrera, personal funcionario interino y personal
eventual adscrito a la Vicepresidencia, Consejería de Cultura y De-
porte y Portavocía del Gobierno.

6. La contratación laboral indefinida del personal adscrito a
la Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte y Portavocía
del Gobierno que haya sido seleccionado en virtud de las pruebas

selectivas convocadas como consecuencia de la oferta de empleo
público.

7. La contratación laboral a tiempo cierto del personal seleccio-
nado en virtud de las correspondientes convocatorias.

8. La incoación de expedientes disciplinarios del personal fun-
cionario adscrito a la Vicepresidencia, Consejería de Cultura y De-
porte y Portavocía del Gobierno, así como el nombramiento de ins-
tructor, la declaración de suspensión provisional, si procediera, y la
adopción de la sanción pertinente en los casos de faltas graves o muy
graves, salvo la de separación del servicio.

9. La incoación de expedientes disciplinarios del personal labo-
ral adscrito a la Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte y
Portavocía del Gobierno, así como el nombramiento de instructor, la
declaración de suspensión provisional de la relación laboral, si pro-
cediera, y la adopción de la sanción pertinente.

10. El ejercicio de la superior autoridad sobre el personal de la
Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte y Portavocía del
Gobierno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del De-
creto 74/1988, de 23 de junio, por el que se distribuyen competen-
cias entre los Órganos de la Administración de la Comunidad de
Madrid.

Segundo

Disposición derogatoria

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior ran-
go que se opongan a lo establecido en la presente Orden, y, en par-
ticular, las siguientes Órdenes:

— La Orden 259/2009, de 18 de mayo, de la Vicepresidencia,
Consejería de Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno,
por la que se delega el ejercicio de determinadas competen-
cias, en lo que se refiere a la delegación de competencias en
materia de personal (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 21 de mayo de 2009).

— La Orden 320/2009, de 26 de mayo, de la Vicepresidencia,
Consejería de Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno,
por la que se delega el ejercicio de determinadas competen-
cias en materia de personal (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 10 de junio de 2009).

Tercero

Eficacia

La presente Orden producirá efectos desde el mismo día siguiente
al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Dado en Madrid, a 6 de julio de 2009.

El Vicepresidente, Consejero de Cultura
y Deporte y Portavoz del Gobierno,

IGNACIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ

(03/23.346/09)

Consejería de Educación

2322 RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2009, del Director General
de Becas y Ayudas a la Educación, por la que se publica la
parte dispositiva de la Orden 2571/2009, de 1 de junio, de
la Consejera de Educación, de autorización para impartir
el curso de preparación a las pruebas de acceso a ciclos
formativos de Formación Profesional al centro de Forma-
ción Profesional Específica denominado “Centro de Estu-
dios Profesionales”, de Alcalá de Henares.

Instruido el expediente iniciado a instancias del representante de
la titularidad, solicitando la autorización para impartir el curso
de preparación a las pruebas de acceso a ciclos formativos de For-
mación Profesional al centro de Formación Profesional Específica
denominado “Centro de Estudios Profesionales”, con domicilio en
la calle Lope de Vega, números 1 y 2, de Alcalá de Henares, esta Di-
rección General, a tenor de lo previsto en el artículo 7.3 del Real De-
creto 332/1992, de 3 de abril, que preceptúa la publicación de la parte
dispositiva de las órdenes de autorización de apertura y funcio-


